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En el camino hacia mejorar los entornos 
favorables para las Personas Adultas 
Mayores, es necesario considerar:

• Participación familiar.-

• Las potencialidades del individuo.-

• La sensibilidad Social.-



Discriminación



Coordinador

Ministerio de 
Salud

Ministerio de 
Educación

Ministerio de 
Trabajo

ISSS

INPEP

Procuraduría 
General de la 
República

IPSFA
ASOGESAL

COMURES

ANEP

Rep. De Asoc.y 
Fundaciones



Premio Nacional a la Innovación en la Atención 
a la Persona Adulta Mayor.-

(noviembre de 2003)



Línea de crédito productivo Línea de crédito productivo 
para las Personas Adultas para las Personas Adultas 

MayoresMayores



Violenci
aFormas de abuso:

1. Abuso Físico.

2. Abuso Psicológico o emocional.

3. Abuso Financiero.

4. Negligencia o abandono.



¿Por que no se denuncia el abuso en 
sus diferentes formas?

1. Por temor

2. Por proteger al responsable

3. Los procedimientos legales no son los apropiados.

4. Poco apoyo de las familias y de los servicios públicos.

5. Muchos profesionales hacen caso omiso de las 
denuncias.

6. Recursos limitados para la provisión de servicios.

7. Rara vez el maltrato se conceptualiza en términos 
legales.
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• Uso de lenguaje estereotipado, que se emplea para describir a 
las Personas Adultas Mayores.

•Entender el Fenómeno del maltrato;

•Investigaciones sobre la incidencia y prevalencia de los malos 
tratos tomando en cuenta la condición de género;

•Revisión de la dinámica familiar y sus consecuencias.

•Desarrollar protocolos de evaluación para Adultos Mayores.

•Mejorar el registro de datos sobre los malos tratos;

•Revisión de los programas de intervención.

•Incluir el tema de maltrato en los Programas de Atención 
Primaria  de salud, y fortalecer la capacidad resolutiva de los 
profesionales.



Imagen del 
envejecimiento
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